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ASAMBLEA NACIONAI-
R E ¡ Ú B L I.C 

^
coNsEJo DE AD IMSTRACTóN LEGrsLATrva

acTA !t. c.aLDOG-19_201a

En el Distrito Metropolitáno de euito, a los veintiséis días del mes dejulio de dos mil dieciocho, en la sede de Ia Asamblea Nacional, ubicada en laAv.6 de Diciembre y Piedrahita, se reúnen los miembros del Consejo de
Administración l,egislativa pa¡a tratá¡ el siguiente orden del día:

1. CONOCER EL MEMORANDO OIGCOEG-P-AN.2018, DEL PRESIDENTE DE LA
COIr¡ISIó¡ BSPBCTAIIZADA OCASIONAL MULTÍPARTIDISTA PEN¡ EL E¡¿Á
LISIS DE ToDA LA DoCUMENTACIóN RELACIoNADA coN LA MUERTE
DEL GENERAL JORGE FERNANDO GABELA BUENO, EX COMANDANTE GE
NERAL DE LA FUERZA AÉR¡A, MEDIANTE EL CUAL SoLICITA ExcEPcIÓN
DE REcESo LEGISLATIVo PARA DICHA couISIóN; y, eN colsEcuENcIA,
R¡SoLVER LA REFoRMA e I_e n¡solucló¡¡ cAL20 I 7_20 1 9_396, MEDIANTE
LA cuAL sE ESTABLECIó EL REcESo LEGISLATÍVo DESDE EL t5 AL 30 DE
ruLIO DE 2O¡8, EN EL SENTIDO SOLICITADO POR EL PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN ANTES MENCIONADA Y RESPECTO A LA NO OBLIGATORIEDAD
DE vAcAcIoNES DEL PERSONAL DE DEspAcHo DE Los ASAMBLEíSrAS,
EN EL PERÍoDo DE DIcHo REcESo.

2. coNocER y RESoLVER tA solrcrruD DE ENJUTCIAMIENTo pol,fTr_
co EN coNTRA DEL Ex MINTSTRo DE EcoNoMÍA y FINANZAS, EcG
NOMISTA CARLOS DE LA TORRE. (TANLLY VERA, RINA CAMPAIN Y
CARMEN RIVADENEIRA)

3. coNocER Y RESoLVER LA SoLICITUD DE RECoNSIDERACIÓN DEL
ENJUTcTAMIENTo polfTrco EN coMRA DEL EX MINISTRo DE EDU-
cAcIÓN, SEÑoR AUGUSTo ESPINoSA ANDRADE. (JEANNINE cRUz)

4. coNocER y RESoLVER soBRE EL pRoyEcro DE LEy oRcANtcA
REFoRMAToRTA A.L cóDrco oRGÁNrco TNTEGRAL PENAL PARA tA
TIPIFICACIÓN DE IA DESAPARICIÓN INVoLUNTARIA DE PERSoNAS.
(ABSAI,oN CAMPoVERDE, MAUzucIo ZAMBRANo, MARÍA SoLEDAD
BUENDIA, FERNANADo BURBANo, MARCELA HoIcUIN, MAYRA
MONTAÑO, CABRIEIA LARREATEGUI, JAIME oLIVo, SoNIA PALA
CIOS Y MERCELo SIMBAÑA)

s. coNocER y RESoLVER soBRE EL pRoyEcro DE LEy oRGANICA
REFoRMAToRIA Ar cóDIGo oRGÁNrco TNTEGRAL PENAL. twtLLIAM
GARZÓN RICAURTE).

6. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL PROYEC"TO DE LEY ORGÁNICA
REFoRMAToRIA DE LA LEy oRGÁNICA DE sERvrcro púBl,rco. (BAr
RON VALLE PINARGOTE)

7. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA
REFORMATORIA DE I"{ LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PTJBLICO. (ELI.
SEO AzuERO)
CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL PROYECTO DE LEY ORGANICA
DEROGATORIA DE LOS A¡{TICULOS 94 DE Lq. LEY DE HIDROCARBT.L
ROS, 67 DE I-A LEY DE MINERÍA Y SEGUNDO ARTICULO INNUMERA
Do AGREGADo coN PoSTERIoRIDAD AL ARTÍCULo 133 DE I"{ LEY
DE MINERÍA (PROYECTO DE LEY PARA I.A. RECUPERACIÓN DE LAS
UTILIDADES DE LOS TRABAJADORES DE LOS SECTORES HIDRO

¡ CARBURÍFERo Y MINERo. (PAoi"{ VINTIMILLA MoScoso)
I coNocER y RESoLVER EL pEDrDo DE uNrFrcAcróN DE vEIltrE y

/ ult rnorecros DE REFoRMA A rA LEy oRGÁMcA DE TRANSeoR-
TE, TMNSITO Y SEGURIDAD VIAIj Y, QUE A PARTIR DE DICHA FE-

9.
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CHA CUENTE EL PI,AZO PARA EMITIR EL INFORME PARA PRIM.ER
DEBATE (FAFO GAVILANEA

Preside la sesión la economista El¿abeth Guerrero Cabezas y actúa como
Secretaria la doctora María Belén Rocha Diaz.

La seáorita Secretaria verifica la existencia del quorum, se encuentran
presentes los siguientes cuatro (4) miemb¡os: Elizabeth Cabezas, Presidenta;
Carlos Bergmann Rejma, Segundo Vicepresidente; Soledad Buendía Herdoíza,
Primera Vocal; y, Verónica Arias, Segunda Vocal.

Exisüendo el quorum reglamenta-rio, se instala la sesión cuando son las 08:45.

La señora Presidenta consulta si hay solicitudes de cambio del Orden del Día.

La señorita Secf,etaiia informa que hay una solicitud de cambio presentada
por el asanbleista Carlos Bergmann Re5ma, segundo vicepresidente, referida
a t¡ata¡ el Proyecto de L€y del Fbtbolista Profesional.

La señora Presidenta solicita que se carnbie el orden, es decir que el último
punto, propuesto por Ca¡los Begrnann se trate primero y así se vayan t¡ata¡do
de atrás pa¡a adela¡te, por pedido de la asambleista Bonilla quien se
encuentra por llega¡ a la sesión. Al respecto dispone La votación del cambio del
orden del día.

La señorita Secretaria tolna votación:

MII¡IBROS DIL CAI, A FAVOR EI{ CONTRA II'BSTENCION

Elizabeth Cabezas
Viviar¡a Bonilla
Ca¡los Beremann
Soledad Buendía
Verónica Arias
Luis Fernándo Tor¡es
Patricio Donoso

Se aprueba por unaniñidad de los presentes el cambio del Orden del Dia.

PUTÍTO 1:

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL PROfETCTO DI LEY DEL FUTBOLISTA
PRoFES!ONA¡,. (CART,()S BERGMANN REII[A).

ta señora Presidenta pone a consideración el

1 " fdispone la lecrura de Ia parte resoluüva.
l¿ ld
f. La señorita Secretaria da lectura al Proyecto
'l' resolutiva:

7 
Pac'na,dc,.6

Proyecto de Resolución, y

de Resolución en su pa¡te
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4RESOLUCTÓN c1|I-20 t7 -2019-427

EX. COIIAEJO DE ADIIIIIIATRACIóN LEGISI.ATIVA

CO SIDERANDO:

Quc, el Art. 122 de la Constitución de la República y el Art. 13 de la l,€y O¡gánica de
la Función l,egislativa señalan que el Consejo de Administración lagislativa,
CAL, es el máximo órgano de administración legislatil'a y estará integrado por
la P¡esidenta o P¡esidente de la Asamblea Nacional, quien lo Presidirá, dos
ücepresidentas o vicepresidentes y cuato vocales;

Que, el Art. 126 de La Constitució[ de Ia República señala que, pa¡a el cumplimiento
de sus Labores, la Asamblea Nacional se regj¡á por la ley correspondiente y su
regliamento intemo;

Qüe, el artículo 134 de la Constitución de la República y el a¡tículo 54 de la Iay
Orgánica de la Fu[ción l,egislati!€, establecen la iniciativa de p¡esentái
proyectos de ley;

Quc, el a¡tículo 14 numeral6 de lay Orgá¡ica de la Función l-€gislativa señala entre
las funciones y atribuciones del Consejo de Administración kgislativa, las de
conocer y adoptar las decisiones que correspondan a fifl de g€rantizar: el idóneo
y tránsparente funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Que, media¡te el oficio No. O466-CABR-AN-2OIa, con tráúrite No. 334039, suscrito
por el asambleista Carlos Bergmann Reyna, presentó el PROYECTO DE LEY
DEL FUTBOLISTA PROFESIONAL; y, que dicho proyecto cumple con los
rcquisitos previstos en los articulos 136 de Ia Constitución de la República y 56
de la Ley org¡ímica de la Función LegisLativa, de acuerdo a¡ lnforme de la
Unidad de Tecnica L€gislativa contenido en el memorando No. 286-UTLAN-
2018 de 23 de julio de 2018;

Que, el artículo 56 de la L€y O¡gánica de la ¡\rnción Législativa dispone que el
Consejo de AdministÉción Legislativa caliñcará 1os p¡oyectos de ley y verifica¡á
que cumpla con los rcquisitos; Y,

En eje¡cicio de sus atribuciones,

RESI'ELVE:

A¡tícu¡o 1.- Califrcar el PRoYECTO DE LEY DEL FUTBoLISTA PROFESIoNAI.
presentado por el asambleista Carlos Bergma¡n Re]'na, mediante oficio No. 0466-
CABR-AN-2018, con tráúrite No. 334039, en viitud de que cumple con todos los
¡equisitos lormales prescritos en los articulos 136 de la Const-ltución de la República y
56 de la L€y Orgáñica de la Función l€gislativa.

rM Art¡cuto 2- Remitir a la Comisión Especializada Perma[ente de los De¡echos
" Colectivos, Comunitários y Ia Intercultumlidad para su tramitación desde la

\ notifrcación con la Dresente resolución.
!6
'\ ^ ¡tti.olo 3r La Secreta¡ia del Consejo de Administ¡ación kgislatil'a remit]fá al

V Presidente de la comisión Especializada Permanente de los Dercchos Colectivos,
0
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Comunitarios y la Interculturalidad, el PROYECTO DE LEY DEL FUTBOLISTA
PROFESIONAL, para su tramitación. ...'

La señora Presidenta pone a consideración el texto de la Resolución. Al no
haber observaciones al texto, dispone la votación.

La señorita Secretaria toma votación:

MEMBROS DEL CAL A T'A\/OR EIT COITTRA ABSTE¡TCION

Elizabeth Cabezas
Viviana Boni[a
Cárlos Bergrr¡án¡r
Soleded Buendá
Verónica Arias
Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por una¡imidad de los presentes el proyecto de Resolución.

I¡gresa a la sata el asanbleista Patr'icio Donoso Chi¡iboga, cuaodo son las
08:52.

PU¡TTO 2:

CONOCER Y RESOLVER ET, PEDIDO DI UNIFICACIó DE VEIITTE Y UN
PROYECTOS DE RTTORMA A LA LTY ORGANICA DE TRA¡TSPORTE
TRÁ.!5SITO Y SECURIDAD VIAI,¡ Y, QI'E A PARTIR DE DICHA FDCIIA
CUEI{TE EL PIIIZO PARA EI¡ITIR EI, INFORME PARA PRIMER DEBATE
(FA¡'O GAvrL(NEzl

La señora Presidenta pone a consideración el Proyecto de Resolución, y
dispone La lectura de la patte resolutiva.

La señorita Secretaria da lectura al Proyecto de Resolución en su parte
resolutiva:

'RESOLUCTÓIÍ CAr-20L'l -2019-42a

EL CONSEJO DE IIDIII{I3TRACIÓN LDG¡SLATIVA

COISIDERANDO:

el Art. t22 de la Constitución de la Repúbtca y el Art. 13 de la L€y Orgánica de
la Función L€gislativa señalan que el Consejo de Administración l-€gislativa,
CAL, es el máximo órgano de administración legislativa y estará integrado por
la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, quien lo Presidirá, dos
ücepresidentas o ücepresidentes y cuat¡o vocales;\,

I

Quc'
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qüe, el A¡t. 126 de la Constitución de la República señala que, para el cumpümiento
de sus labores, la Asámblea Nacional se regirá por la ley correspondiente y au
reglamento intemo;

Que, el aitículo 134 de la Constitución de la República y el a¡tículo 54 de la ky
Orgánica de la Función L€gislativa, establecen la iniciativa de presentar
p¡oyectos de ley;

Qué, el artículo 14 nume¡al 6 de Ley Orgánica de la Función Legislativa señala entre
las funciones y atribuciones del co[sejo de Administración L€gislativa, Ias de
conocer y adoptar las decisiones que cor¡espondan a ñn de ga¡ent¿a¡ el idóneo
y t¡anspa¡ente funcionámiento de la Asamblea Nacional;

Que, mediante el oficio No. 044-AN-CEOCESCC-ECG-2018, con trámite No. 335039,
suscrito por el asambleísta Msc. Fafo Gavilá¡ez, Presidente de la Comisión
Especializáda Ocasional para Coordina¡, Evaluar y dar Seguimiento al
Cumplimiento de Responsabilidades del Consejo Consultlvo Previsto en el Art.
23 de la Ley O¡gánica de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, soücitó que el
Consejo de Admidst¡ación Legislativa ¡esuelva la unifrcación de los veintiún
Proyectos de Ley de ¡eforma a la Ley Orgánica de Tra¡sporte Terrest¡e,
Trámsito y Seguddad Vial, ¡emitidos po¡ parte de la Sec¡etana General y, que a
partir de dicha fecha, se cuente el plazo psra presenta¡ el Informe de primer
debate;

Que, el artículo 56 de la I-ey org¡ímica de la Función t€gislativa dispone que el
Consejo de Administración l,€gislativa caüfica¡á los proyectos de ley y verificará
que cumpla con los reqüsilosi y,

En eje¡cicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

¡¡tículo 1.- Uniflcar los veintiún P¡oyectos de l,ey de ¡eforma a la L€y Oryánica de
Tmnsporte Terrestre, Trámsito y Seguridad Vial, que fuero¡r remit-rdos a la Secrctaría
General a la Comisión Especializada Ocasional para Coordinar', Evaluar y dar
Seguimiento al Cumplimiento de Responsabfidades del Consejo Consultivo Previsto
en el A¡t. 23 de la Ley Orgá¡ica de Transporte, Tráúsito y Seguridad Vial Pára su
trámite; y, en consecuencia, desde la notificación con la presente resolüción se

contará el plazo para la entrega del informe de primer debate.

Artlculo 2- La Secretada del Consejo de Administación kgislativa pondrá en
conocimiento del Presidente de la Comisión Especializada Ocasional para coordiná¡,
Evaluár y dar Seguimiento al cumplimiento de Responsabilidades del Consejo
Consultivo P¡evisto en el Art. 23 de Ia Ley Orgánica de T¡a¡rsporte, Tránsito y
Seguridad Vial, el co[tenido de la p¡esente resolución, para su trámite desde la
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La señorita Secretaria toma votación:

MIEMBROS DEL CAL A FAVOR EN CONTRA ABSTEIÍCION

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Bersma¡n
Soledad Buendía
Verónica A¡ias
Luis Fernando Tor¡es
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los cinco (5) presentes el proyecto de
Resolución,

ABuEe l,a Dlreccló¡ de la sesló¡ €l asaúb¡eista carlos Bergman¡ Re!¡tra'
S€gu¡do vlcaprcside¡te, cua¡do sor las 8h57.

PI'NTO 3¡

CO¡TOCER Y RESOLVTR SOBRE EL PROYBCTO DE LET ORGA¡TICA DERO
GATORIA DE LOS ARTÍCULOS 94 DE LA LEY DE IIIDROCARBUROS, 67
DE I-A LEY DE MI¡TERÍA Y SEGI'NDO ARTÍCI'LO NWIIMIRADO AGREGA
DO CON POSTERIORIDAD AL ARTÍCIJLO 133 DE LA LEY DE MIITERÍA
(PROYECTO DE LEY PARA I"T RDCI'PERACIÓN DE II\S UTILIDA'DES DI
ios rn¡¡l¡roonss Dt ros spcfoREs HTDRocARBüRft'tRo Y MrNE
RO. (PAOLA VTNTTMTI¿A MOSCOSO)

El señor Presidente pone a cor¡sideración el Proyecto de Resolución, y dispone
la lectura de la parte resolutiva.

Ingresa a la sala el asambleista Luis Ferna¡do Torres Torres, cuando son las
08:58.

La señorita Secretaria da lectura al Proyecto de Resolución er¡ su patte
resoluüva:

Que,

'RESOLUCIÓr{ CAr-20 r7 -20 t9 - 429

EL COITS&'O DE A.DII¡MSTRACIÓIÍ LEGISLATIVA

CO¡ISIDERANDOI

el Art. 122 de la Constitución de 1a República y el Ait. 13 de la L€y Orgánica de

la Función Iagislativa selalan que el Consejo de Adminishación Legislativa,

CAL, es el máximo órgano de administración legislativa y estaráintegrado por
h Éesidenta o Presiáente de la AsarDblea Nacional, quien lo P¡esidirá. dos

vicepresidentas o vicep¡esidentes y cuaho vocales;
el A;. 126 de la Contütución de la República señala que, para el cumplimiento

v
¡
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de sus labores, la Asamblea Nacional se regEá por la ley correspondiente y su
¡eglamento intemo;

Que, el artículo 134 de La Constitución de la República y el attículo 54 de la l,ey
O¡gámica de la Función lagislativa, establecen La iniciaüva de presentar
proyectos de ley;

Quc, el articulo 14 numeral 6 de I€y Orgárrica de la l\nción L€glslativa señala entre
las funciones y atribuciones del Consejo de Admirristración Legislatilla, Las de
conocer y adoptar las decisiones que coÍespondan a fin de garantizar el idóneo
y transparente funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Que, mediante oficio No. 033-PVM-AN-2018, con hámite No.331290, la asambleísta
Paola Vintimilla Moscoso i¡esentó el PROYECTO DE LEY ORGÁNICA
DEROGATORIA DE LOS ARTÍCULOS 94 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, 67
DE I,A LEY DE MINERÍA Y SEGUNDO ARTÍCULO INNUMERADO AGREGADO
CON POSTERTORIDAD AL ARTÍCULO I33 DE T"{ LEY DE MINERiA
(PROYECTO DE LEY PARA I.A RECUPERACTÓN DE I.AS UTILIDADDS DE LOS
TRABAJADORES DE LOS SECTORES HIDROCARBUÚFERO Y MINERO); Y, dE
acuerdo al lnlonne de la Unidad de Técnica l¡gislativa contenido en el
memora¡rdo No. 267-UTLAN-2018 de 2 dejuüo de 2018, dicho proyecto de ley,
cumple con los rcquisitos previstos en los ar:ticulos 136 de la Constitución de
la República y 56 de la l,ey Orgá¡ica de la Función Legislativa;

Que, el artículo 56 de la L€y Orgánica de la Función lagislativa dispone que el
Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley y verificare
que cumpla con los requisitos; y,

En eje¡cicio de sus atribuciones,

RF,SI'ELVE:

A¡ticu.Io I- Calificar eI PROYECTO DE LEY ORGÁI.IICA DEROGATORIA DE LOS
ARTÍCULOS 94 DE I,A LEY DE HIDROCARBUROS, 67 DE I,A LEY DE MINERIA Y
SEGUNDO ARTÍCULO INNUMERADO AGREGADO CON POSTERIORIDAD AL
ARTICULO 133 DE LA LEY DE MINERIA (PROYECTO DE LEY PARA LA
RECUPERACIÓN DE IAS UTILIDADES DE LOS TRABAJADORES DE LOS SECTORES
HIDROCARBURiFERO Y MTNERO), prese¡rtado por la asambleísta Paola Vintimilla
Moscoso, media¡te oficio No. O33-PVM-AN-2018, con trá,rnite No. 331290, en virtud de
que cumple con todos los ¡equisitos formales prescritos en los artículos 136 de la
constitución de la República y 56 de ta Ley o¡gánica de la Función Legislativa.

Artlcuto 2.- Remitir a La Comisión Especializada Permanente de los De¡echos de los
Trabajado¡es y la Seguridad Social, Para su tIamitación desde la notiñcación con la
presente resolución.

A¡ticu¡o 3.- La Secreta¡ia del Consejo de Adñinistración t€gislativa remitirá a la
Presidenta de La Comisión Especializada Perma¡ente de 1os Derechos de los
Trabajadores y la Seguridad socá, el PROYECTO DE LEY oRGÁNICA DERoGATORIA
DE LOS ARTiCULOS 94 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, 67 DE I.A LEY DE
MINERIA Y SEGUNDO ARTÍCULO INNUMERADO AGREGADO CON POSTERIORTDAD
AL ARTÍCULO 133 DE I,A LEY DE MINERÍA (PROYECTO DE LEY PARA t-A
RECUPERACIÓN DE LAS UTILIDADES DE LOS TRABAJADORES DE LOS SECTORES

ü
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HIDROCARBURÍFERO Y MINERO), para que lo unifique con los proyectos que sobrc la
[rislna materia se encuentra tratando la Comisión."

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia, pone a
consideración el texto de la Resolución. Al no haber observaciones ál texto,
dispone la votación.

La señorita Secreta¡ia toma volación:

MITMBROS DTL CAL A FAVOR EIT COIÍTRA ABSTTNCIÓN

Eliabeth Cabezas
Viviaia Bonilla
Carlos Bersúa¡n
Soledad Buendia
Verónica Arias
Luis Fernando Torres
Pat¡icio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución.

PI'TTTO 4:

CO!{OCER Y REEOLVTR SOBRE EX, PROYBCTO DE LET ORGA.!|ICA
RTFORüATORTA DE LA LEv ORGA¡IICA DE SERVICTO P(,BLICO. ¡nr,rSeO
AZITERO)

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia, pone a
consideración el Proyecto de Resolución, y dispone la lectu.a de la parte
resolutiva.

La señorita Secreta¡ia da lectura a-l Proyecto de Resolución en su parte
resolutiva:

.RESOLUCTóII CAr-2017 -20t9 -430

EL CONAE.'O DE ADUIMSARACIóIT LDG¡SLATWA

COIÍSIDERANDO:

Que, el Ait. 122 de la Constitución de Ia República y el Art. 13 de Ia Ley O¡gá¡ica de
la Función Legislativa señala¡ que el Consejo de Adhinistración L€gislativa,
CAL, es el máximo órgano de administración legisLativa y estará i[teg¡ado por
la P¡esidenta o P¡esidente de la Asamblea Nacional, quien lo Presidirá, dos
vicep¡esidentas o ücepresidentes y cuatro vocales;

\-

K a&' el Art. 126 de la Constitución de la R€pública seña.la que, para el cumpliÍúento
de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá po¡ la ley coÍespondiente y su
¡eglamento intemo;

I
)



-\-l¡,r -gt'\\w
ASAMBLEA NACIONAL
R3rÚD!l

COTSE.'O DE ADUINTSTRACIó¡I LDGISLATIVA

agla N" cAL-EcG-r9-20 la

Que, el articulo 134 de la Constitució[ de la Repúbüca y el artículo 54 de la Ley
Orgámica de Ia Función Legistativa, establecen la iniciativa de p¡esentár
proyectos de ley;

Que, el a¡tículo 14 numeral 6 de l,ey Orgáñica de lia Función Legislativa señala entre
las fu¡ciones y atribuciones del Consejo de Administmció¡r l,egislaüva, las de
conoce¡ y adoptar las decisiones que correspondan a fin de gara¡hzai el idóneo
y transparente funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Qué, mediante eI oficio No. 123-AN-PIND-EAR, con trámite No. 329336, suscrito po¡
el asambleísta Eliseo Azuero Rodas, presentó el PROYECTO DE LEY
ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL SER\,'ICTO PÚBLICq
y, de acuerdo a.l Informe de la Unidad de Técnica l€Sislativa contenido en el
memorando No. 250-UTL-AN-2018 de 19 de junio de 2018, dicho P¡oyecto
cumple con los requisitos previstos en los articulos 136 de la Constitución de
la República y 56 de la l-ey orgánica de la Función L€gislativa;

Quo, el articulo 56 de ta l,€y Org¡ánica de la Funció[ l,€gislativa dispone que el
Consejo de Administración L€glslativa caliñca¡á los proyectos de ley y verilicará
que cumpla con los requisitos; Y,

En ejercicio de sus atribuclones,

R.ESÜELVE:

AfttCUIO I.- CAIifiCAT CI PROYECTO DE LEY ORGANTCA REFORMATORIA A I'A LEY
ORGANICA DEL SERI{CIO PIJBLICO, presentado por el asambleista Eliseo Azuero
Rodas, mediante el oficio No. 123-AN-PIND-EAR, con trámite No. 329336, en virtud de
que cumple con todos los ¡equisitos formales p¡escritos en los artículos 136 d€ la
Constitución de la República y 56 de la l,ey Orgánica de 1a Función l,egislativa.

Artlculo 2.- Remitir a la comisión Especial¿ada Permanente de los Derechos de los
Tlabajadores y la Seguridad Social, para su trámitación desde la fecha de La

notilicación de la presente resolución.

A¡tlculo 3,- La Secretaría del Consejo de Adñinistración l,egislativa remitirá a La

Presidenta de La Comisión Especializada Perm€nente de los Derechos de los

Trabajadores y la Seguridad Social, el PRoYECTO DE LEY ORGÁNICA
REFoRMAToRIA A LA LEi oRGANtcA DEL SERVICIo PfrBLIco, para que 10 unifique
con los proyectos que sobre lia misma materia se encuentra tratando la Comisión. ..."

El seño¡ Segundo Vicepresidente en ejercicio de La Presidencia pone a
consideración el texto de la Resolución. Al no haber obselvaciones al texto,
dispone la votación.

La seúorita Secretai'ia toma votación:

Y o',
üIEMBROS DEL CAL A I'AI¡OR EI{ CONTRA ABSTEITCION

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla

¡
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Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución.

PU¡TTo 5:

colfocER y RtsoLvER soBRE rL pRoyEcro DE r,ry oRGAMcA RE
FoRMAToR¡A DE LA LRr oRcÁMcA DE srnvrcro púBr.rco. (BARoN
VALLE PINAR(X)TE}

El señor Segu¡do Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia pone a
consideración el Proyecto de Resolución, y dispone Ia lectura de la pa¡te
resolutiva.

La señorita
resoluüva:

Secretaria da lectura al Proyecto de Resolución en su parte

"REsolucróIt cAú-2o17 -2otg -4sl

EL co¡tsEJo DE ADumrsrRAcróN LEG¡sr"ATrva

CONSIDERANDO:

el Art. 122 de la Constitución de la República y el Art. 13 de la Ley O¡gánica de
La Función l€gislati!'a señalan que el Consejo de Administración L€gislativa,
CAL, es el máximo órgano de administ¡ación legislativa y estará integi.ado po¡
la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, quien lo P¡esidirá, dos
vicepresidentas o ücepresidentes y cuat¡o vocales;

el Art. 126 de la Constitución de la Repúbüca selala que, para el cumplimiento
de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por Ia ley corespondiente y su
reglamento interno;

el articulo 14 numeral 6 de Ley Orgánica de la Función L€gislativa señ€la ent¡e
las funciones y atribuciones del Consejo de Administración f,egislativa, las de
conocer y adoptar las decisiones que corrcspondan a ñn de ga¡antizar el idóneo
y transparente funcioramiento de la Asamblea Nacional;

mediante el oficio No. 045-BVP-AN-2018, con triamite No. 333083, suscrito po¡
el asambleista Bairon Valle Pin€rgote, p¡esentó el PROYECTO DE LEY
oRcANtcA REFoRMAToRIA DE I,A LEy oRcANIcA DE sERt'IcIo púBl,tco;
y, que dicho proyecto cumple con los requisitos previstos en los a¡6culos 136
de lia Constitución de la República y 56 de la Iry Org¡ánica de la Función
Legistativa, de acue¡do al Informe de la Unidad de Técnica Legislativa

Que,

Que,

Quo,

Que,

Que, el a¡tícr¡lo 134 de la Constitución de la Repúbüca y el articulo 54 de la l,€y
Orgánica de la Función l,egislativa, establecen la iniciativa de presenta¡
Proyectos de ley;

v,*
i

Carlos Berg¡ann
Soledad Buendia
Veróoica Aiias
Luis Ferna¡rdo Torres
Patricio Donoso
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contenido en el memora¡do No. 279-UTLAN-2Ola de l3 dejulio de 2018;

Qué, e1 articulo 56 de la L€y O¡g¡imica de la Fu[ción L€gislativa dispone que el

Consejo de Administración l-€glslativa calitica¡á los prcyectos de ley y verificará
que cumpla con los ¡equisitos; Y,

En ejercicio de sus atribucio[es,

RESI'ELVE:

AÍtíC|¡IO 1.- CAlifiCAT CI PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORIA DE I,A LEY

ORGANICA DE SERVICIO PIJBLICo, presentado por el asambleista Bai¡on Valle
Pina¡gote, mediante oficio No. 045-BVP-AN-2018, con trámite No. 333083, en virtud
de qui curnple con todos los tequisitos formales prescritos en los a¡tículos 136 de Ia
ConltituciOn de la nepública y 56 de la l,€y Orgá¡ica de la Función L€gislativa

Artlculo 2- Remitir a la Comisión Especializada Peñna¡ente de los Derechos de los
Trabajadores y la Seguridad Social, para su tramitación desde la notjlicación con la
p¡esente rcsolución,

Artlculo 3.- l,a Secretaría del Consejo de Administración lagislativa ¡erniti¡á a la
Presidenta de La Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los
Trabaiadores y Ia Seguridad Social, el PROYECTO DE LEY ORGAIüCA
noronu¡roru¡ oe l-A L-EY oRGANICA DE sERvlcto PÚBLIco, pána que lo uniñque
conlosproyectosquesobrelamismamateriaseencuentratrata¡doLaComisión...."

El señor Segundo vicepresidente en ejercicio de la Presidencia pone a
consideración el texto de la Resolución. Al no haber observaciones al texto,
dispone la votación.

La seño¡ita Secretatia toma votación:

UITMBROS DEL CAL A FAVOR EIT CO¡TTRA ABSTE¡TCIÓN

ELiz.abeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Bersmann
Soledad Buendía
Veróoica Arias
Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución'

- Pulfro 6:
¿)\,v /co¡ocpn y RtsoLvER soBRt EL PRoYBgro DE LEY oRGAlfIcA R¡l

f rorumror.ra AL cóDlc'o oRc,.ixlco INTDcRAL PENAL' (wtt,LrAM GllR'

c mn RICAITRTE).

ü
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El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia
consideració; el Proyecto de Resolución, y dispone la lectura de

resolutiva.

La señorita Secretária da lectura al Proyecto de Resolución en
resoluüva:

Que,

Qué,

Qúe,

pone a
la parte

su pafte

"RFSOLUCTÓN c,AL-2017 -2019 -432

ET, COITSEJO DE ADUT}{ISIRACTóN LEGISI.ATIVA

OO¡üSIDER.ANDO:

el Art. 122 de La Constitución de La República y el Art 13 de 1a l,ey orgá¡ica de

la ¡\rnción Legislativa señalan que el Consejo de Administración l,€gislativa'
CAL, es el máximo ó¡gano de administración legislativa y estará integrado por
la Presidenta o Presiáente de la Asamblea Nacional, quien lo Presidirá, dos

viceprcsidentas o ücepreside[tes y cuatro vocáles;

elArt. 126 de la Constitución de la República señala que, Para el cumplimiento
de sus liabores, Ia Asamblea Nacional se regirá por la ley correspondrente y su
reglamento intemo;

el artículo 134 de la Constitución de ta República y el aitículo 54 de la tey
Orgá¡ica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa de p¡esenta¡
p¡oyectos de ley;

Que, el articulo 14 numeral 6 de Ley Orgá¡úca de la Función l'egislativa selala entre
las funciones y atribuciones áel Co[sejo de Administración Legislativa, las de

conocer y adoptar las decisiones que correspo[da¡ a fin de garantizar el idóneo
y transparente funcionamiento de lia Asamblea Nacional;

Que, mediante el oficio No. 427-WGR-AN-2018, con tránite No. 334972, suscrito po¡
el asambleísta William Garzón Ricaurte, presentó et PROYECTO DE LEY

ORGANICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGANICO INTEGRAL PENATJ Y'
que dicho proyecto de ley, cumple con todos los requisitos formales prescritos

en tos articulos 136 de la Constitución de la Repúb1ica y 56 de la L€y Orgámica

de la Función lagislativa, de acuerdo a¡ tnforme de La Unidad de Técnica

LegisLativa conteniáo en el memora¡do No 292-UTL-AN-2018 de 24 de julio de

2018;

Qu€' el aiticulo 56 de la L€y Ory¡imica de la Función Legislativa. dispone que el
- 

Consejo de Administmción Ggislativa caliñcará los p¡oyectos de ley y verificará
que cumpla con los requisitos; Y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESI'ELVE:

XÚ. ,n-¡¡io,,To 1.- Califrcaf eI PROYECTO DE LEY ORGÁNTCA REFORMATORIA AL CÓDIGO
{ 0bnéÁÑico INTEGRAL PENAL, presentado por el asambleista wi[iam Gar n

(." ñi;;;;, ;.J;; oti" ro. +zz-won-AN-2oia, con tránite No 334972' en virtud

L
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de que cumple con todos los requisitos formales prescritos en los ar-ticulos 136 de la
constitución de la República y 56 de la Ley orgánica de la Funcióo l,€gislativa

Artlculo 2.- Remitir a la Comisión Especi€lizáda Permanente de Justicia y Estructura
del Estado, para su tramitación desde la notilicación con la presente resolución.

A¡ttculo 3.- l,a Sec¡eta¡ia del Consejo de Administración I€gislaüva remitirá a la
Presidenta de la Comisión Especializada PeÍnariente de Jusücia y Estructura del
EStAdO, CI PROYECTO DE LETORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO
TNTEGRAL PENAL, pa¡a que lo uniñque con los proyectos que sobre la misma materia
se encuentra txata¡rdo la Comisión. ,.."

El señor Segundo vicepresidente en ejercicio de la Presidencia pone a
consideración el texto de lá Resolución. Al no haber observaciones al texto,
dispone la votación.

La señorita Secretaria toma votación:

MIEIIBROS DEL CAL A FAVOR EIT COIÍTRA ABSYTEIÍCION

Elizabetll Cabezas
Viviena Bonilla
Carlos Bersmann
Soledad Buendía
Verónica Arias
Luis Fernar¡do Tor¡es
Pat¡icio Donoso

Se aprueba por unanirrridad de los cir¡co (5) presentes el proyecto de
Resolución.

Pftt¡tDo 7:

COIÍOCER Y RES¡OLVER SOBR.E EL PROYDCTO DE LEY ORGA¡ÍICA RB
FORUATORIA AL CóDIGO ORG..í![ICO I¡TTDGRÁL PENAL PARA L]I TIPIFI
cacrólt DE r./r DESAPARTCTÓN rlfvolu¡trARrA DE PERSONAS. (¡BSA.Ló!|
CAMPIOVERDE, MAURICIO ZAMBR.ANO, MARÍA SOLEDAD BI'ENDIA, FER-
NA.TIADO BI'RBANO, MARCELII HOIÁUÍN, MATRA MONTAÑO' GABRIELA
IARR.EATEGI'I, JAIME OI¡VO, SONIA PATACIOS Y MERCELO SI¡IBAÍA}

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia pone a
consideració¡ el Proyecto de Resolución, y dispone la lectura de la parte
resolutiva.

La señorita Secretária da lectura a-l Proyecto de Resolución en su parte
¡esolutiva:

Y
i
7
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COt¡SIDERANDO¡

Que, el Art. 122 de ta Constitución de la República y el Art. 13 de la L€y Orgá¡rica de

La Función L€gislatil'a señal€n que el consejo de Administración L€gislativa,

CAL, es el máimo órgano de administración legislativa y estar'á integrado por

la iresidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, quien 10 Presidirá' dos

vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Qué, eI Art. 126 de la Constitución de Ia RePública s€ñala que, para el cumplimiento
de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley correspondiente y su
reglamento intemol

Que, el articulo 134 de la Constitución de la RePúbüca y el artículo 54 de la ky
Orgá|rlica de La Función L€gislaüva, establecen la iniciath'a de Presenta¡
proyectos de leY;

Qué, el artículo 14 numerat 6 de Ley Orgá¡úca de la Función Legislativa senala entre

las funciones y atribuciones del Consejo de Administración Legislati\"a, las de

conocer y adoptar las decrsio es que cor¡esponda¡ a fin de ga¡antizar el idóneo
y tra¡sparente funciona¡niento de tra Asamblea Nacional;

Qus, mediante el ofrcio No. O6I-AC-CEOPACPD, con trámite No' 322064, suscrito
por los asambleistas Absalón Ca¡npoverde, Mauricio Zambrano, Marie Soledad

buendía, Femando Burbano, Marcela Holguin, Mayra Montaño, Gabrielia

Larreátesui. Jaime Olivo, Sonia Palacios y Marcelo Simbañá. presentaron el

PROYEiíO DE LEY ORGANICA REFORMATORIA AL CÓDICO INTEGRAL

PENAL PARA LA TIPIFTCACIÓN DE I,A DESAPAMCIÓN INVOLUNTARIA DE

PERSONAS; y, que dicho proyecto de ley cumple con todos ios .¡equisitos
forma-les preüritos en los artículos 136 de la constitución de la República y 56

de la L€i orgánica de la Función Legislativa, de acuerdo al Informe de la
Unidad áe Té;nica Legislativa contenido en el memo¡ando No 119-UTL-AN-

2018 de 05 de abdl de 2018;

Qü€, el aitículo 56 de la ky Orgánica de la Función l-€gislativa dispone que e1

Consejo de Adminigtración Legislativa calificará los proyectos de ley y verficalá
que cumpla con 1os requisitos; Y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ASAMBLEA NACIONAI
RrFJBrl

CONSET'O DE ADUIMANRACIóN LDGISLATIVA

ACIA ¡r' CAI-BCG 19-2018

RESI'ELVE¡
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A¡ticulo 3.- La Secretáría del Consejo de Administración Legislativa remitirá a 1a
Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de Justicia y Estructu¡a del
EStAdO, EI PROYECTO DE LEY ORGANICA RDFORMATORIA AL CÓDTGO INTEGRAL
PENAL PARA I,{ TIPIFICACIÓN DE IA DESAPARICIÓN INVOLUNTARIA DE
PERSONAS, para que lo uniflque con los proyectos que sobre la misma materia se
encuenha tratando la Comisión. ..."

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia pone a
consideración el texto de la Resolución. Al no haber observaciones al texto,
dispone la votación.

La señorita Secretaria torra votación:

MIEMBR(X; DEL CAL A FAVOR TN CONTRA ABSTEITCIÓN

Elizabeth Cabezas
Viviane Bonilla
Carlos Bersmáfin
Sol€dád BDendia
Veró¡ica A¡ias
Luis Fernando Torres
Pátu'icio Donoso

Se aprueba por mayoría (4) de los presentes el proyecto de Resolución.

Pg TO 8:

CONOCER Y R.ESOLVER, LA SOLICITI'D DE RBCOI{SIDERACIóN DEL EN.
JI'ICIAMIENTO PIOLÍTICO tlf CONTRA DEL EI IIIIIISTRO DE EDUCA.
cróIt, sEÑoR AUGUS1¡O TSPTNOSA AI{DRA.DE. (JEAI{NME CRUZ)

El señor Segundo vicepresidente en ejercicio de la Presidencia pone a
consideración el Proyecto de Resolución, y dispone La lectura de la pa¡te
resoluüva.

La señorita Secretaria da lectura al Proyecto de Resolución en su paite
resolutiva:

¡RESOLUCIóN CAr-20 r7 -2019-434

EL CO¡ÍSEJO DE,ADIIINISTRACIó!Í LDGISIIITIVA

COITSIDIRATDO:

Quc, el artículo l3l de la Constitución de la República señala que la Asamblea
Nacional podrá procede¡ aI enjuiciamiento político, a solicitud de al menos una

- crr"tt^ pátt" de sus miembros y por incumplimiento de las funciones que les

[ ¡)'É";etr"; la Cott"titución y [a by;d; tas min¡stras o mi¡risti:os de Estado, o de la

0v'
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Que,

Quc,
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máxima autoridad de la P¡ocuraduria General del Estado, Contraloria Gene¡al
del Estado, Fiscalia General del Estado, Defenso¡ia del Pueblo, Defensoria
Pública General, superintendencias, y de los n:Iiembros del Consejo Nacional
Electoml, Tribunal Contencioso Electoral, consejo de la Judicatura y Consejo
de Participación Ciudada¡a y Cont¡ol Social, y de Las demás autoridades que la
Constitución determine, dumnte el ejetcicio de su c¿¡rgo y hasta un año
después de terminador

la Ley Orgá¡rica de la Función lrgislativa, publicada en el Suplemento del
Regisüo Oficial No. 642 de 27 de juüo de 2OO9, ertr6 en vigencia e1 3l dejulio
d€roo9, conforme 10 establece la Disposición Final Única;

medlante el Oñcio No. 296-JC-ACS-AN-2017, de fecha 17 de noviemb¡e de
2017, suscrito por la asambleísta Jea¡nine cruz Vaca, dirigido al Ex -
Presidente de la Asamblea Nacio[al, ingresado con número de trámite No.

3O77a3, soücitó amparada en el artículo 145 de la L€y Orgánica de la Función
L€gislativa, la reconside¡ación del artículo 4 de la Resolución CAL2olT-2019-
148 de 13 de noviembre de 2017, emitida por el consejo de Administ¡ación
Legislativa, relacionada con la no admisión a trámite de la solicitud de juicio
politico en contra del ex Ministro de Educación Augusto Espinosa Andrade;

Que, media¡te oficio No. 0460-JC-CREO-AN-18 (trárnite 321261), de 16 de marzo de
2018, suscrito por la Lcda. Jea¡nine Cruz Vaca, Asambleista por la P¡ovincia
de Loja, con número de trámite 321261, dirigido a la Presidenta de la Asamblea
Nacional, F,co. Eüzabeth Cabezas, se requirió: '(...) pedido de que se resuelva la
RECONSIDERACIÓN planteada para que de esta manera la Asamblea Nacional
pueda ejercer su función, como es la de fiscalizar, y p¡oceder co¡r e1 juicio
político a un ex - Ministro que incumpüó con sus funciones.";

que, mediante oñcios Nos. 0528-JC-ACS-AN-2018 y 0569JC-CREo-AN-18 de 21 de
mayo y 12 de julio de 2018 respectivamente, suscritos por la f¡da. Jea¡nine
Cruz Vaca, Asambleista por la Provincia de Loja, con números de trámite
327736 y 334315, solicitó se Ia floti{iqu€ con la ¡esolución a la
RECONSIDERACIÓN;

qua, mediante el memora¡do No. 026-UTLAN-2018, cofl número de trámite
315037, suscrito por el Ex _ Coordinador General de la Unidad de Técnica
L€gislativa, Dr. Tomás Plúas Albán, de 23 de enerc de 2018, la Unidad de

Técnica kgislativa emitió el inforFre sobre la solicitud de reconsideración del
artículo 4 de la Resolució CA\-2OI7-2O19-148 de 13 de noüembre de 2017,
relacionada a La no admisión a tránite de la solicitud de juicio político en
contra del ex Ministro de Educación, Augusto Espinosa Andrade, concluyendo
qrlei "IJna vez tevisadas las dkposiciones consütucionales y legaie6' atenientes
A trfunite de reconsideración del artículo 4 de Ia Resolución CAL-2017-2O19-
14a de 13 de nouiernbÍe de 2017, emitida por el Consejo de Adninistración
Legislaüva, relacionada con la no adÍúsión a trámite de la solicitud de iuicio
poliüco ,n contra del ex Ministro de Educación, Augüsto Espinosa Andmde,
pr*entada por Ia asambleista Jeannine Ciuz vaca, mediante Olicio No 29G
ic-¡cs-¿W-zolz, fechado en Quito el 17 de noviembre de 2017; así como el
contenido del Decreto Eiecuüvo No. 1232 de 15 de nouiembre de 2016, cuya
copia adjunto, se despÍende que no es procedente tramitarla por
extemDorá-nea, en atención a que la misúa fue presentada una wz que venció

n* h ouL or. mnsütucionalme;rc üene la Asañblea Nacional paft dar inicio al
lV liuiao poi¡t¡* a un ex Ministro de Estado, coñfotme con lo que detemina el
I
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at'ticulo 131 de Ia Consütución de ]a Repúbüca.";

Quc, en virtud de lo que mandan el articulo 131 de Ia Constitución de la Repúblca;
v,

En ejercicio de sus atribuciones.
RESÜELVE:

Artlculo 1.- No admiti¡ a tíamite la reconsideración deljuicio potítico en contra del ex
Minist¡o de Educación Augusto Espinosa Andrade, que fue solicitado ñediante oficio
No. 296-JC-ACS-AN-2O17, de fecha 17 de noviembre de 2017, suscrito por la
asambleísta Jeannine Cruz Vaca, ingresado con número de trámite No. 307783, ya
que no es p¡ocedente tranitar'la por extemporánea, en atención a que la misma fue
presentada una vez que venció el plazo que constitucionalmente tiene la Asamblea
Nacional pa¡a dar inicio al juicio politico a un ex Ministro de Estado, conforme con lo
que determina el articulo 131 de la Constitución de la República.

Articulo 2.- A través de Secretaría General, se ponga en conocimiento el contenido de
la presente resolución a la asambleísta Jeannine Cruz Vaca,"

El señor Presidente pone a consideración el texto de la Resolución. Al no haber
observaciones al texto, dispone la votación.

La señorita Secretaria toma votación:

MIEMBROS DEL CAL A FAVOR EIÍ COIITRA ABSTEI{CIOIt

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Beremann
Soledad Buendía
Veró¡rica A¡ias
Luis Fernsndo Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por tres votos afi¡mativos, uno e!¡ contra y una abstención el
proyecto de Reaolución.

PI'NTO 9:

CONOCER Y R.ESOLVER, LII SOLICITI'D DE ENJI'ICIAMIENTo POLhICO
EN COIITRA DEL E ( MIMSTRO DE ECO¡TOIdA Y FINA¡TZAS, ECO OMIS
TA CARI,OS DE LII TORRE. (TA¡TLLY VERA, RIIÍA CA¡IPAII{ Y CARIIEN
BIVADEIÍEIRAI

\,"- PT SEÑON SEGUNDO VICEPRESIDENTE EN E.'ERCICIO DE I,A
p fnesfnelcfn: Ahí quisiera yo, indica¡ algo y es que previainente a soücitár en-' \] el Pleno Ia señorita Tanlly Vera, la comparecencia del ministro Ca¡los de la

¡
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Torre, yo había ingresado dos dias, tres días, más menos antes, al Ministerio
de Fina¡zas, que comparezca a la Asarnblea Nacional. Yo, en honor a la
verdad, perdónenme que hable en primera persona, fui el ponente de la Ley de
Soüdaridad, hice el seguimiento todo el tiempo a esta ley. Y, efectivafiente,
como se 1o expücó, el fondo de üquidez en el mundo entero se maneja de la
úisma forma. Nosot¡os cuando cre¿¡mos lia ley, creamos alti una subcuenta,
pa¡a ir viendo los saldos, pa¡a i¡ viendo los movimientos. Era fin de año, el
Gobiemo Nacionaf necesita üquidez y se tomaion ñomentáúeamente
trescientos millones de dóla¡es de la subcuenta y nos La devolvió en más,
menos ocho, diez días, una parte lo hizo en circo dias los primeros cien
millones y los doscientos millones despi¡és. Cua¡Ido él vino a la Asamblea, que
fue cinco o seis días después, dimos La rueda de prensa con el Presidente de la
Asamblea de ese entonces, José Serrano, y se ent¡egó la documentación y
cerüfcación de que esos recursos había¡ sido nuevamente trasladados o
t¡aspasados a la subcuenta, Entonces, en honor a la verdad, eso lo hicieron la
mayoría de los ministros de Estado cuando necesitaban liquidez. Por eso
mismo, es que el Fondo de Liquidez se maneja técnicañente en todas partes
del mundo. Y perdónenrne que ahi dé un ejernplo tan simple: Yo le tengo
dentro de mi cuenta y a Pepito le tengo que pagar a fin de mes, mil dólares de
la letra de un ca¡ro, pero necesito en una emergencia, tomo ese dinero, a ft¡r
de mes igual me van a acredita¡ mi sueldo, entonces tomo ese momento ese
dinero y al ac¡editame el sueldo voy y demelvo esos mil dóla¡es que cogi para
paga¡ la cuota que me tocaba a firi de mes del ca¡ro, asi de sirarple. Por Io
tanto, yo no creo que hasta el momento, mas cuando ya ni es funcionario, ya
se expücó con lujo de detalle que esto ya fue inmeüatá-tuente devuelto a la
subcuenta del Fondo de Soüda¡idad, entonces yo no creo que sea necesano.
Proceda a tomar votación, señora Secreta¡ia.

l,A SEÑOzuTA SECRETARIA: Sí, señor presidente, procederé a toma¡ votación
aobre el pedido de juicio poütico contra el Ex Ministro de Economia y
Finanzas, Economista Carlos de la Torre, propuesto po¡ las asambleístas
Tarilly Vera, Ri¡ra CaÍrpain y Camen Rivadeneíra. Asambleista Soledad
Buendia?,

I-A. ASAMBLEÍSTA BUENDIA HERDOIZA SOLEDAD: AbStENCióN.

LA SEÑORITA SECRETARIA: Asa$bleísta verónica Arias?.

I,A ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNÁNDEZ VERÓNICA: En virtud de la exposición
hecha por el señor Segundo Vicepresidente de la Asamblea Nacional, rni voto
es abatención. Pe¡o además solicita¡ia que se reti¡e mi firma de la petición de
juicio político, precisamente pot las observaclones presentadas por el
asambleístá Carlos Bergmann.

0 LA SEÑORITA SECRETARIA: Se toma nota, seúora Asambleista Asenbleísta

^ ^,l-uis 
Fernando Torres?..u.

V EL ASAMBLEÍSrA ToRRES ToRRES Lus FERNANDo: A favor de que se
,( \ inicie el juicio politico.

ú
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LA SEÑOzuTA SECRETARIA: ASAMbIEiStA P tfiCiO DONOSO?.

EL ASAMBLEÍSrA DoNoso cHlRIBocA PATRICIo: A favor.

LA SEÑoRITA SECRETARIA: Presidente carlos Bergmann?.

EL PRESIDENTE: Abstención.

LA SEÑORITA SECRETARIA: T¡es absteaclo¡es v dos a ñvor. No se aPrueba
el inicio al trámite del juicio poliüco en contra del exMiíistro de Economía y
Finanzas.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO: NO hAY RCSOIrICióN.

EL ASAMBLEfSTA DoNoso cHIRIBocA PATRICIo: No, no se aprueba.

EL PRESIDENTE. No hay los votos, no se da inicio.

EL ASAMBLEISTA DoNoso CHIRIBoGA PATzuCIo; No, no se aprueba.

IA SEÑORITA SECRETARIA: No se da inicio al trá¡nite del juicio político en
contra del economista Carlos de La Torre, exMiúistro de Economía y
Finanzas, porque no existen los votos necesa¡ios ni a favor ni en conba.

LA ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNÁNDEZ VERÓNICA: Sí hay TESOI1¡CióN, ESA CS,

¿no?

EL ASAMBLEfSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO: EI ASr¡NTO CS qllE ESIO

queda en el limbo,

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIzuBOGA PATRICIOi No hay votos, queda ahí.
Simplemente no se aprobó.

EL ASAMBLEISTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO: PASó IO fIiSfnO ql¡E CN

la Comisión de Fiscalización.

EL ASAMBLEISTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO: Ahhh, NO.

LA sEñoRrrA SECRETARIA: No pasa nada.

EL ASAMBLEISTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO: Se cierra el expediente
porque no hubo los votos favorables pa¡a dar inicio, ni en contra.

La Resolución, en su paite resolutiva y luego de la votación, queda así:

\ C,k "REsoLUcró cAL -2or7-2or9'433
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RESI'ILVE:

Articulo 1.- Suspender eI tratamiento de soLicitud de enjuicianiento político en contra
del economista Carlos de la Torre, Ministro de Economía y Fina¡zas, que fue requerido
media¡te oficio No. 017-TVM-AN-2018, de 08 de feb¡ero del 2018, e ing¡esado a La
Asamblea Nacio[al con tr¡ánite No. 317012, por pa¡te de las asambleístas Tánlly VeÉ
Mendozá, Rina Campain y Señora Carmen Ri\,.adenei¡a, po¡ cuanto no existen los
votoa necesarios pa¡a aprobar o negar la petición. "

PUNTO IO!

coNocER EL MEMORANIX) O1O-COBG-P-AN-2O18, DtL PR.ESIDE¡ÍTE DE
r.A coMtsrón EspDcrArJzADA oc.¡tsro!ÍAI, ![IrLTrpltRTIDrsrA pARA EL
AlrÁLrsrs DE ToDA L¡t DocrrurnrAcróx ns¡,ec¡o¡r¡o¡ corr ¡,¡l
MUERTE DE[, GENERAI .'ORGE FIRNANDO GABE.A BI'ENO, Ex.
CoMANDANTE GE¡ÍERAL DE Llt ¡rrERzA eÉnue, rcorenrn EL cuAL
soLrcrrA ExcEpcIóN DE REcEso LBersrlrrrvo PARA DrcgA
coursróx; y, EN ooNsucrrtNcrA, REsoLvER Ln RtrroRMA A LA
RESOLUCIóN ()j,J,.2O'.7.2OI9.396, MTDIANTE LA CUAL SE ES¡TABLF,CIó
EL RDCESO LEGISI,ATIVO DESDE EL 15 AL 30 DE JULIO DE 2OI8, EN EL
SENTIDO SOLICITADO FOR EL PRESIDENTE DE LT COMISIó!Í A¡ITES
MENCIONADA Y RESPD TO A I./I NO OBI,IGATORIEDA.D DE VACACIONES
DEL PERSONAL DE DESPACHO DE LOS ASAüBLEÍSTAS, ElT EL PERÍODO
DE DICHO RF,CESO.

El asambleista Ca¡los Bergmann Reya¡, pide se incluya al personal
administraüvo.

El señor Seguodo Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia pone a
consideració¡ el Proyecto de Resolución, y dispone la lectura de la parte
resolu üva.

La señorita Secretaiia da lectura al Proyecto de Resolución en su parte
resolutrva:

"RESOLUCTóN CAr-20 l7 -20L9 -436

EL COIISE.'O DE A.DMI¡ÍISTRACIóN LEGISL]ITIVA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. I22 de 1a Constitución de la Repúbüca y el Art. 13 de La Ley
Orgáriica de la Función l,egislativa señalan que el Consejo de
Administración Legislativa, CAL, es el máximo órgano de administración
legislativa;

loa ar:ticulos 123 de Ia Constitución de la Repúbüca del Ecuador y 124
inciso firral de la l,ey Orgánica de la Función Legislativa, establecen el
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receso pa¡lamenta¡io;

Q'ue, el a.rticulo 9 numeral 19 de Ley Orgár:rica de la Función l-egislativa
establece que el Pleno de la Asarnblea Nacional cumplirá las
atribuciones ".,. 19. Crea.r comisiones especializadas ocasionales por
sugerencia del CAL";

gue, el ertículo 14 numeral 10 de L€y Orgánica de la Función Legislativa
determina como atribución del Consejo de Administ¡ación Legislativa:
"ResolveÍ sobre las fechas en que se fijen los periodos de receso del
Pleno de ]a Asamblea Nacional";

Que, el artículo 24 ibiderrL señala que, el Consejo de Administ¡ación
IegisLativa propondrá la creación de comisiones especializadas
ocasionales, que serán aprobadas e integradas por el Pleno de la
Asamblea Nacional, y termindá¡ cuando se cumplan los fnes para los
cuales fueron creados; y, que el a-rticulo 25 ibídem prescribe que las
comisiones especializadas permanentes y ocasionales se ¡egi¡á¡ por el
reglaJnento correspondiente y demás normativa aplicable;

Q!¡e, con Resolució¡ CAL2OIT-2QI9-396 de 3 de juüo de 20 18, el Consejo de
Administración Legislativa, resolvió en su a¡tículo 1 "Declarar receso
legislaüvo desde el üa miércoles 15 de agosto hasta el dÍajueves 30 de
agosto de 2018 (inclusive), para las y los Asambleistas pincipales y
altemos de la Asamblea Nacional\ y, en el articulo 2 "Las secretarias y
secÍetatios, prosecretarias y pr:osecreta-rios, asesoras y asesores de las
Comisiones Especializadas Pertnanentes y Ocasionales; y, asesoras y
asesores de las y los AsaJnbleístas, se acogerát1 a este peÍíodo de receso
legislaüvo. Para el efecto se tomatá en cuenta el número de dias que
tengat disponibies por concepto de vacacionesl

Que, mediante Resolución CAL-2O17-2O19-4O9 de 5 de juüo de 2018, el
Consejo de Administración kgislaüva ¡esolvió proponer a] Pleno de la
Asamblea Nacional, la creación de una Conisión Especia-lizada
Ocasional multipaitidista para el anáIisis de toda la documentación
relacionada con la muerte del General Jorge Fernando Gabelia Bueno, Ex
Coma¡da¡te General de la Fuetza Aérea ecuatoriana, que deberá
ent¡egar un Informe sobie los hállazgos encontrados, hasta máximo 90
dias después de que el Pleno apruebe los miembros que conformarán la
Comisión Ocasiona-l;

Qne, con Resolución s/n del Pleno de la As€mblea Nacional de 5 de julio de
2018, se acogió la sugerencia del CAL de conformar una comisión
multipartidista para el anáüsis de toda la documentación relacionada
con la muerte del General Jorge Fernando Gabela Bueno, Ex
Colarandallte General de la Fuerza Aérea ecuatoria-na, con una duración
de 90 días y se nombraron los miembros de la misma;

Que, con memorando 010-COEG-P-AN-2018, el P¡esidente de la Coúisión
Especializada Ocasional Multipartidista para el Anáüsis de toda la
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docurnentación relacionada con la muerte del General Jorge Fe¡na¡¡do
Gabela Bueno, Ex Comandante General de la Fuerza Aérea, solicitó
excepción de receso legislativo paJa dicha comisión, establecido del 15
al 30 de agosto de 2018, media¡te Resolución C¡,J,-2O17-2O19-396, en
razón de que tienen un plazo perentorio pa¡a presentar su ir¡forme; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
RESI'ELVI:

A¡tículo 1.- Reforma¡ el a¡tículo I de la Resolución CN-2OL7-2O19-396 de 3
de julio de 2018, agregando un segundo inciso, con el siguiente texto:

"Se excepciona de este receso legislaüvo a los AsambleÍstas miembros de la
Comisión mulüpartidista para el análisis de toda 1a docurnentación
relacionada con la muerte del General Jorge Fenando Gabela Bueno, Ex
CoÍtandaate General de la Fuet'za Aérea ecuatoriana, en razón del plazo
perentoio de duración de la misma, dentro del cual deben presentat el
infonne."

Artlculo 2.- Reformar el a¡ticulo 2 de la Resolución CN-2O17-2O19-396,
agregando un segundo inciso, con el siguiente texto:

"De foñna excepcional, cuando sea estrictafiente necesario, bs sec.etarias y
secretarios, prosecretarias y prosecreta:rios, asesoras y asesores de las
Cofiisiones Especial¡zadas Pemanentes y Ocasionales; asesoras y asesores; y,
personal administtaüvo de las y los Asambleístas podrán laborar durante el
receso legislaüvo, en cuyo caso, su jefe inmediato deberá enuiar a la
Coordinación de Talento Humano, un cronograma de acüuidades antes del 14
de agosto y el producto de dichas actividades hasta el 5 de sepüembre de
2018."

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia pone a
consideración el texto de la Resolución. A1 no haber observaciones al texto,
dispone la votación.

La señorita Secretaria toúa votación:

MIEMBROS DEL CAL A FAVOR EN CONTRA ABSTEITCIÓN

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Bergrann
Soledad Buendía
Verónica Arias
Luis Fernando Torres
Patr'icio Donoso*f ',4 lParicioDonoso | r' | |

I Se "p*"b. 
po. unar¡imidad de los presentes el proyecto de Resolución.
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La asambleísta Soledad Buendia Herdoíza pide la reconsideración de la vota
ción del punto relativo ál punto 9: CONOCER Y RESOLVER Ilt SOLICITITD
DE E¡IJINCIA¡IIENTO POLÍTICO E¡f CONTRA DEL EX MINISTRO DE BCO.
NOIdA Y FINANZAS, BCONOMISTA CARIOS DE LT TORRE. ITANLLY
VERA, RINA CAüPAIIÍ Y CARüEN RN¡ADEIÍEIRA)

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia solicita a la
Secretaria tome votación pa¡a verificar si se acepta o no la moción de
reconside¡ar la votación consignada en el puntb 9, RESOLUCIÓN CAI2O17-
2019-435..

La señorita Secretaria toma votación respecto de si se acepta o no toÍIar
votación pa¡a la moción de reconsideración:

MIEMBROS DEL CAL A FAVOR ElI CO!ÍTRA ABSTEItCIÓN

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Ca¡los Berg¡'ann
Soledad Buendia
Ve¡ónica Arias
Luis Fernando Torres
Pat¡icio Donoso

Se aprueba vot¿r¡ por la moción de reconsideración de la votación por cinco
votos afirmaüvos.

LA SEñORITA SECRETARIA. Tomo votación de la reconsideración.

EL SEÑOR PRESIDENTE. La resolución es que se archive...

I.A. SEÑORITA SECRETARIA. ASi ES.

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO: Ahorita ya se va a votaf
la reconsideración?.

LA ASAMBLEISTA BUENDIA HERDoÍZA SOLEDAD: ... usted puede votar a
favor de la reconsideración.

f,A SEÑORITA SECRETARIA. Reconsideración de La votación tomada en el
punto 9. Asambleista Soledad Buendia?.

I.A ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOÍZA SOLEDAD. EN CONt¡A dE 1A

i,
t

reconsideración.

I¿. SEÑORITA SECRETARIA. Asambleísta VeÍónica A':i S?.
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I.A ASAMBLEISTA ARIAS FERÑ\NDEZ VEFIÓNICA: EN CONtfA.

LA sEñoRlTA SECRETARIA: Asa-nbleista Luis Fernando Tor¡es?.

EL ASAMBLEISTA TORRES TORRES LU]S FERNANDO: A fAVOT dC IA
reconsideración?.

1,A SEÑORITA SECRETARIA: ASANbICíStA PAt¡iCiO DONOSO?.

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO: A fAl/OT dE IA
reconsideración.

r,A SEÑoRITA SECRRTARIA: Presidente Carlos Bergmann?

EL PRESIDENTE: En cor¡tra.

LA ASAMBLEÍSTA BUENDTA HERDOÍZA SOLEDAD: CON CStO EStá CCTTAdO.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Se niega la reconsideraciór¡ del punto 9, con la
siguiente votación:

MIIIf,BROS DEL CAL A ¡'AVOR EN CONTRA ABS?ENCION

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Car:los Berqmann
Soledad Buendia
Verónica Arias
Luis Femando Torres
Pat¡icio Donoso

La Resolución 435, con la votación de La reconsideración queda¡ía así.

'RFSOLüCróN CAL -2017 -2019-4SS

EL OO¡ÍSEJO DE ADUIMSÍRACIóN LEGISIIIT¡VA

CONSIDERA¡TDO:

Que, la l€y O¡gá¡ica de la ¡\rnción Legislativa, pubücada en el Suplemento del
Registro oflcial No. 642 de 27 de julio de 2009, entró en vigencia el 31 de julio
de 2009, conlorme 10 establece la Disposicrón Final Única;

Qüe, media.r¡te oflcio No. O I7-TVM-AN-2018, de 08 de febrero del 2018, e ingresado
a la Asamblea Nacional con trámite No 317012, las asambleístas Tanlly Vera

r Mendoza, Rina Campain y Señora Carmen Rivadeneira, p¡esentalon la

Xt, Solicitud de Enjuiciamiento Politico en contra del economista Carlos de la

\, Torre, Ministerio de Economia y Finarzas;

L^r=
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Quc, con oficio No. OO95-RCB-ANE-2018, de 08 d€ febrero del2018, con tránite No.
317076, dirigido a la Presidencia de la Asanblea Nacional , po¡ la asánbleista
Rina Campain Brambilla, adjunta mfo¡Íación relacionada con el anuncio de
pruebas, en 7 hojas.

Que, riledia¡te el memora¡do No. SAN-2Ola-0676 de fecha 08 de febre¡o del 2018,
con trárnite No. 317060, se informó que por disposición del docto¡ José
Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional, se emita un inlorme
respecto de la soücitud de Enjuiciamie¡rto Político en co¡rt¡a del economista
Cailos de la Torre, Minist¡o de Economia y Finanzas, presentada mediante el
olicio No. O17-TVM-AN-201a, de 08 de feb¡ero del 2018 e ingresado en esta
Asamblea Nacional con el úmero de trámite 377072, por las asambleístas
ingeniem Tanlly Vera Mendoza, magister Rina Campain y señora Camen
Rivadeneira, para conocimiento del Consejo de Administración Legislativa;

Quc, en alca¡ce al memorando referido en el conside¡a¡do a¡terio¡, la Secrctsria
General envió medi€nte memo¡ando No. SAN-2018-0679, de fecha 08 de
febrero del 2018, con tr¡imite No. 3l7lo7, la información en 7 fojas que
acompañó al oficio No. O0095-RCB-ANE-2018, de 08 de febrero del 2018, con
trámite No. 317076, dirigido al Presidente de la Asamblea Nacional, por la
magister Rina Campain B¡ambilla;

Que, media¡te memorando No. 227-UTL-AN-2018. de 13 de julio de 2018 (trámite
334146), el Coordinador General de la Unidad de Técnica l,egislativa emiüó el
informe sobre la soücitud de juicio político en contra del economista Ca¡los de
la Torre, Ministro de Economía y Finanzas, concluyendoi 'Que la Solicitud de
Enjuiciemiento Políüco presentada eI día 08 de febrero del 2018, por las
asambleistas ingeniera Tanlly Vera Mendoza, magister Rina Canpain y señora
Cannen Rivadeneira, en contra dei economista Carlos de Ia Tor7e, Ministro de
Economía y FinanzAs, CUMPLE con todos los requisitos establecidos en los
arüculos 78 y 79 de Ia lay Orgánica de ]a Flnción lagislativa.

Sobre la base de lo expuesto y al empero de lo que detemina e] artículo 80 de
la Ley Orgánica de la Función Legislaüva, se recoñienda aI Consejo de
Administración Legislaüva, dar inicio ai trátnite preuisto en dicha Norma; esto
es, que la Pt'esidenta de la Asamblea Nacional remita, a través de la Secretaría
Gene.al, la solicitud de enjuiciamiento políüco con la respectiva
documentación de sustento, a la Presidenta de la Cornisión de Fiscalización y
Control PoÍtico para que awque conocimiento y sustancia el trámite."

Que, en virtud de lo que mandan los artículos 78, 79 y 80 de La l,ey Orgárrica de la
Función l,€gislativa, la señora Presidenta puso en conocimiento del Consejo de
Administración I€gislativa, en sesión de 26 de julio de 2018, todo el trámite de
la solicitud de enjuiciamiento politrco en contra del economista Ca¡1os de la
Torre, Ex Ministro de Economía y Finanzas; y, al tomarse votación, hubieron
tres abstenciones y dos votos a favor de los cinco mieñbros presentes;
posteriormente se mocionó votar por la reconsideración y, aceptada la moción
por unarrimidad, se tomó votación para reconsidera¡ la votación, en relación
con la p¡opuesta de que se inicie el enjuiciamiento político y, á1/l/ corr la p¡opuesta de qu

UrD 
hubieron tres votos en co

N En ejercicio de sus abibuciones,

hubieron tres votos en contra y dos a favor de la reconsideración; y,
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Artlculo 1- Suspender el t¡atamiento de solicitud de enjuiciamiento político en contra
del economista Ca¡los de la To¡re, Mirustro de Economía y Fina¡zas, que fue requendo
mediante oficio No. 017-TVM-AN-2O18, de 08 de febre¡o del 2018, e in8!.esado a la
Asamblea Nacional con trámite No. 317012, por parte de las asambleístas Ta¡lly Vera
Mendoza, Rina Campain y Señora Carmen Rivadeneim, por cuanto no existen los

votos necesa¡ios pa¡a aproba¡ o negar la petición. (. .)"

La seúorita Secreta¡ia: Se han agotado todos 1os puntos de orden del dia, se
ñor Presidente.

El seño¡ Segundo Vicepresidente en ejercicio de la P¡esidencia clausura la se
sión cua¡¡do son las O9:25.
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